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                       En memorial que antecede se allega cesión de crédito 

entre FONDO NACIONAL DE GARANTIAS y CENTRAL DE 

INVERSIONES, documento signado por el representante legal para 

asuntos judiciales y apoderado general respectivamente, igualmente se 

arriman los respectivos certificados de Cámara y Comercio, sin 

embargo, de la revisión de estos documentos no se acredita la calidad 

aducida por los signatarios del contrato, en consecuencia, el juzgado. 

 

D I S P O N E: 

 

                       NO dar trámite a la cesión solicitada, por los breves 

motivos expuestos con antelación. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 La Juez, 
 

   GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
CV 
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